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Condena a una aseguradora a
indemnizar con 592.312e
un daño desproporcionado
z S.V.

Las compañías asegurado-
ras son responsables de los
daños ocasionados por el
actuar negligente del pro-
fesional médico ofertado.
Así lo ha recogido el Juzga-
do de Primera Instancia
número 2 de Fuengirola
en la sentencia que ha
condenado a una compa-
ñía sanitaria a indemnizar
con 592.312 euros a un pa-
ciente que fue operado de
una hernia discal y ha que-
dado postrado en una silla
de ruedas por una tetrapa-
resia.

Inversión de la prueba
El juez señala que de los
antecedente del paciente
no se podía prever un de-
senlace tan fatídico de la
operación y destaca que el
facultativo calificó la inter-
vención como ordinaria y
sin complicaciones. Es evi-
dente, a los ojos del juzga-
do, el daño desproporcio-
nado que ha sufrido el de-
mandante y, por tanto, la
resolución judicial apunta

a la inversión de la carga
de la prueba. Es decir, la
compañía demandada de-
bía haber argumentado en
su defensa para explicar el
motivo del daño.
El fallo concluye que las

explicaciones dadas por la
compañía no han sido
convincentes, señalando
que "no se ha podido saber
cuál es la causa de las se-
cuelas del actor, que la
parte demandada achaca a
la aparición de un hemato-
ma epidural de cuya exis-
tencia no hay constancia
cierta y que, en caso de ha-
berse producido, tampoco
existe prueba de que sea
ajeno a la manipulación
incorrecta del cirujano y
que sea causa eficiente y
suficiente para producir la
tetraparesia en un pacien-
te del que no se ha proba-
do que sufriese antes de la
operación una lesión de la
médula".
La sentencia no se pro-

nuncia sobre las costas y
recuerda que la resolución
admite recurso.

z Carmen Fernández Barcelona

La Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia
de Cataluña (TSJC), tras
analizar el conflicto colecti-
vo interpuesto por las patro-
nales Unión Catalana de
Hospitales y Consorcio de
Salud y Social de Cataluña
sobre la reducción salarial
del 5 por ciento practicada
desde el uno de junio de
2010 a los trabajadores de
hospitales y centros de pri-
maria que aplican el conve-
nio del sector concertado
(XHUP), ha llegado a idén-
tica conclusión que su sen-
tencia anterior (ver DM de
31-III-2011), relativa a los
centros sociosanitarios y de
salud mental que aplican el
mismo convenio colectivo.
Es decir, el TSJC admite

por segunda vez la legalidad
de la reducción salarial en
las empresas públicas y con-

CATALUÑA SU NUEVA SENTENCIA SE REFIERE A HOSPITALES Y AP DE LA RED CONCERTADA

El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña re-
chazó en marzo el recorte salarial del 5 por
ciento aplicado en los centros sociosanitarios y

de salud mental privados concertados y sigue
rechazándolo ahora, tras revisar el mismo
asunto para hospitales y centros de primaria.

Ô

El TSJ confirma su rechazo al
recorte del 5% en privados

sorcios dependientes del
Servicio Catalán de la Salud
(CatSalut), pero no en el
resto de centros concertados
de titularidad privada. La
UCH, que representa a cen-
tros concertados públicos y
privados, ya ha anunciado a
sus asociados que recurrirá
esta nueva sentencia, en

apoyo de los privados, ante
el Tribunal Supremo.
El principal problema al

que se enfrentan actualmen-
te estos centros es tener que
abonar a sus trabajadores lo
devengado de las nóminas
durante meses, en un mo-
mento en el que intentan
encajar los recortes presu-

puestarios del CatSalut afec-
tando lo menos posible a sus
plantillas y usuarios. Recu-
rrir ante el Supremo les da-
rá, como mínimo, un mar-
gen de tiempo para encon-
trar una solución.
La nueva sentencia confir-

ma que la disposición adi-
cional tercera del convenio
de la XHUP, a pesar de lo
pretendido por las patrona-
les, "no autoriza ni de la
misma se desprende [...] la
facultad de reducción en un
porcentaje del 5 por ciento
en el salario de los trabaja-
dores afectados por el citado
convenio, en relación con lo
dispuesto en el decreto
3/2010 de medidas urgentes
de contención del gasto (de
la Generalitat)". Los públicos
podían aplicar directamente
el decreto, pero los privados
tendrían que haberlo nego-
ciado con los trabajadores.

Primera sentencia del TSJC sobre el recorte salarial en la XHUP,
relativa a centros sociosanitarios y de salud mental.
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